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^oUtin Jk OMd
DE LA PROVINCIA DE YAMABOMD.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 1 Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Seero- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se i taries reciban este Boleti», dispondrán que se fije 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues ; un ejemplar en el sitio de costumbre, donde, perma- 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 1 necerá hasta el recibo del numero siguiente. 
de Noviembre de 1837.)

> Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
; tricta responsabilidad de conservar los números de este 
i Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
1 dernacion, que deberá verificarse al final de cada aña 
? económico.

PAUTE OFICIAL. i

PRIMERA SECCION.

(GaceiA del 4 de OctuireJ

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

-i A propuesta del Ministro de Ha- 
1feienda, de conformidad con el Con
sejo de Estado en pleno y de acner 
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea un premio 

dc 625 pesetas en cada uno de los 
sorteos de la Lotería Nacional para 
las huérfanas solteras y menores 
de edad de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios 
del absolutismo desde 1.® de Octu
bre de 1868. Dichos premios serán 
considerados como dotes persona
les, y so adjudicarán por sorteos 
en la misma forma y con completa 
separación de los que se verifican 
en la actualidad para los huérfanos 
que tienen anteriormente recono
cido su dere cho.

Art. 2.° Para optar al referido 
premio deberán las que lo soliciten 
ó sus representantes presentar en 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas ó en las Administraciones 
económicas respectivas acompaña
dos de instancia los documentos 
siguientes:

1 ? Fé de bautismo de la inte
resada.

2 .° Certificación del estado ci
vil de esta, en el caso que haya 
cumplido los 12 años.

3 .® Partida matrimonial y de 
defunción del padre.

4 .® Certificación justificativa de 
su fallecimiento en defensa de la 
libertad nacional. Los referidos do
cumentos deberán ser extendidos 
en el papel correspondiente y lega
lizados en la forma que previenen

las disposiciones vigentes en la 
materia.

Art. 3.® Las Administraciones 
económicas remitirán á la Dirección 
del ramo dentro de los ocho dias 
siguientes al de su presentación 
los documentos á que se refiere el 
artículo anterior; la Dirección ins
truirá el oportuno expediente, y lo 
elevará en consulta al Ministerio 
de Hacienda para la resolución que 
fuere procedente despues de oida 
la Asesoría général..

Art. 4.® La Dirección formará 
una lista de las huérfanas á quienes 
se conceda el derecho de optar al 

'i premio, y cuidará de que figuren 
sus nombres en todos los sorteos
que se celebren hasta que les cor
responda por suerte la adjudica
ción.

Art. 5.® Para la reclamación y 
abono de las 625 pesetas del impor
te de cada premio bastarán los do
cumentos que á continuación se 
expresan:

1 .® Instancia de la interesada ó 
su representante:

2 .® Certificación del Juzgado 
municipal correspondiente, acredi
tando la existencia de la huérfana 
y su estado civil.

Estos documentos deberán ex
tenderse en la forma prevenida 
para los del art. 2.®

Las huérfanas que contrajesen 
matrimonio antes de corresponder
les el premio, sea cualquiera la fe
cha del sorteo, perderán el derecho 

.' y no tendrán lugar á reclamación.
Art. 6.® El premio correspon

diente á las huérfanas que fallecie
sen despues de celebrado el sorteo 
en que les hubiere correspondido, 
y sutes de percibir aquel, será tras
misible á sus herederos por el ór- 
den de prelación que establecen las 
ley®®-

Art. 7.® Para la justificación del 
derecho de los herederos, la Direc
ción general de Rentas exigirá á 
estos los documentos que considere 
necesarios; formará el oportuno ex

pediente, y someterá su resolución 
al Ministerio de Hacienda. No se 
cursará ninguna de las reclama
ciones que entablen los herederos 
cuando la huérfana hubiere falleci
do antes de corresponderle el pre
mio de que se trata.

Art. 8.® Con el fin de atender al 
abono de los premios que se sorteen 
durante el actual ejercicio econó
mico, se ampliará en la cantidad 
necesaria el crédito consignado en 
el cap. 37, art. 2.®, sección 8.^ del 
presupuesto de gastos vigente.

El Ministro de Hacienda cuidará 
de incluir en los presupuestos su- 

j cesivos la cantidad necesaria para 
este servicio.

Madrid diez y siete de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano. —El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

^Gaceta del 1.® de 0cl'iil>reJ.

Ministerio de la Guerra.

Exemo. Sr.: Deseoso el Presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repú- 
ca de facilitar á la Academia del 
Cuerpo del cargo de V. E. la admi
sión de alumnos y pronta salida á 
Oficiales sin detrimento de los es
peciales conocimientos necesarios, 
se ha servido resolver:

1 .® Los aspirantes que tengan 
el título de Bachiller en Artes po
drán, sin mas que el ligero examen 
de que trata la disposición 2.^ de 
la órden de 20 del actual para la 
Academia de infantería, probar el 
primer ejercicio de entrada, per
mitiéndoles simultanear el segundo 
con el primer año si han cumplido 

1 17 años do edad antes de pasar la 
primera revista como alumnos.

2 .® Los alumnos de primer 
año que lo repitan por haber per
dido en una sola asignatura, po
drán pasar al segundo simulta

neando aquella con el año que es
tudien de nuevo.

3 .® Las presentes disposiciones 
son solo aplicables al próximo con
curso y alumnos que se hallen en 
primer año, quedando por lo demás 
vigentes las disposiciones relativas 
á la libre enseñanza que el regla
mento determina.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Setiembre de 1874.— 
Serrano.—Sr. Director general de 
Administración militar.

Exemo. Sr.: El Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República se 
ha servido disponer puedan susti
tuirse los títulos académicos de que 
hablan las disposiciones 3.^, 4.^ y 
5.^ de la órden de 20 del atcual con 
un exámen lo suficientemente ri
guroso para que los aspirantes prue
ben sus conocimientos en los se
mestres que tratan de ganar, am
pliándose tambien en este caso la 
edad hasta 23 años y no debiendo 
bajar de 17 ó 18, según los casos, 
con arreglo á la citada órden.

Con este objeto se deberán admi
tir solicitudes de los que se hallan 
en estas circunstancias hasta el 15 
del mes próximo empezando los 
exámenes el 20 independientemen
te de los ordinarios que deben te
ner lugar desde el 15; y á fin de no 
distraer la Junta examinadora de 
sü principal cometido, estos exá
menes extraordinarios tendrán lu
gar por la revisora de los libros de 
texto mandada formar por órden de 
15 de Junio próximo pasado, ante 
la que podrán tambien presentarse 
los Cadetes que se hallen en esta
do de, obtener las ventajas que se 
conceden.

De óvden de dicho Presidente lo 
digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de 

! Setiembre de 1874.—Serrano. Se- 
’ ñor Director general de Infantería.
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- COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID
El dia 14 de Octubre próximo á las doce de su mañana y ante los. Al

caldes de los pueblos que se expresan,.tendrá,lug^r*la,enagenacion en pú
blica subasta de los appovechamientos que,á continuación se insertan,bajo 
los tipos anotados y con sujeción á los pliegos de condiciones que se ha
llarán de manifiesto en las Secretarías de los respectivos Ayuntamientos.

PUEBLOS.

TIPOS.

TIPOS 'Ü’raspinedo. .

Corcos.

PUEBLOS. Productos que se enagenan. Pei.s Céi.s

Traspinedo. .'

(Los pástos de invernía del monte 
• * t. titulado Torozos. . . . . .

Í
Los pastos de invernía del monte 

titulado Pinar'de la Dehesa..
Los pástos detmonta titulado R07 

2 bledal. /

30 hectólitros de frutó de pino aP 
, bar del monte titulado Pinar de 
la Dehesa. .../..t

1000

3000

1,500

Olmos de Esgueva?;

Pina de Esgueva.

Trigueros,

Villafuerte.

Laguna de Duero. - i .

Í
Los pastos de invernía del monte 

titulado. Carravillavaquerin. .
La caza de pelo y pluma del mis- 

mo monte. ...,. . r . . 
í Los. pastos, de invernía del inonte 

' ( . titulado Valderrobledo. . . . 
/Los pastos de invernía del monte 
j titulado Valdepolo y él Cabezo. 

’ j La caza de pelo y pluma del mis-
V mo monte. . . . . . . • 
(Los pastos de invernía del monte 

*( titulado PC/ñá del Gato. . ; .
/Los pastos de invernía de los 
l< montes titulados La Na.va, Solai- 

.5 fuentes, Pesquerin, y VaUes. ^ .
/140 hectólitros de fruto. de pino

120 «

. 900 »

25 »'

554 >

1086. »

50 , )

404

San Martin de Valvení,

Valoria la-Buena.

Simancas. .

Tudela de Duero

Valladolid

t albar de los mismos montes. .
Í Los pastos de invernía del monte 

• 7 -titulado Pedrazos. : . . . .
vLos pastos, de inveinía del monte: 

' ‘( titulado Valdovas.. ... . .
/Los pástos de invernía del monte 
1 titulado Pinar Pimpollada. . .

• • j 130 hectólitros de fruto-dé pino al- 
y bar del mismo moute. . . • 
/Los pastos de invernía del monte

, titulado.El Monte, i . _ . . ' .
Los id. de id. del Pinar de Carra- 

tovilia. Sta'. Mariñá y Santinos; 
ALosid. dé id. de los montes titu- 
1 tulados La Luisa, Pozuelo y Ra- 
i poseras, y Llanillo. .... r 
Í 140 hectólitros de fruto de pino al

bar de los montes Pinar de Car- 
ratovilla, PinárViejo, Santa Ma

rina y Saútinós. •
33 id. dé id . dedos montes La Lui

sa, Pozuelo y Raposeras, y Lla- 
nillo.; . . . ;. . . • . « •La caza^ de peló y pluma del mon

ote titulado El Monte.. ... . 
(330 hectólitros de fruto dé ’pino’al- 

. ) bar de los montes titulados Es-

•500

560 »

365

300,

562

520

<700

T500

186^

560

132

25

9

»

»

Roales. .

( parragal y Antequera. . .
. ( Los, pastos de invernía del monte 
P titulado de Villa................... .....

1000
er.- .
.1 1300

Valladolid 29 de Setiembre dé 1874.2-4# Vicepresidente, Eustaquio 
de la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
El dia 30 de Octubre próximo' á las doce de su mañana y ante los 

Alcaldes de los pueblos que se expresan, fóndrá lugar la enagenacion en 
pública subasta ,de los aprovechamientos ,forestales que á cOntmuacion -se 
insertan, bajo los tipos anotados y con sujeción á los. pliegos de condi
ciones qUe se hallarán de manihesto en las Secretarías de lo§ respecti
vos Ayuntamientos. ,

Trigueros. . .

Laguna de Duero. . .

Tudela de Duero..

Roales.

Productos que se enagenan.

S
JOO pinos que han de cortarse en 

. el monte titulado Pinar de la 
Dehesa. . . .....................2590 quintales métricos de leñas 
gruesas y 1700 de ramaje de una 
corta en el monte titulado Ro-

\ bledal. . . .....................
/720 quintales métricos de leñas 
) gruesas y 600 de ramaje de una 
} corta en el monte titulado Val- 
\ depolo y el Cabezo.....................  
¡840 quintales métricos de leñas 

gruesas y 3600 de ramaje de 
una corta olivacion que ha de 
hacerse en el monte titulado 
La Nava.....................  •

p400 quintales métricos de leñas 
) gruesas y 700 de ramaje de la 
1 7.^ sección del monte titulado 
V El Monte. ...... 
(300 quintales métricos de leñas 
j gruesas y 700 de ramaje del 
( monte titulado Monte de Villa..

Pet.s Céù.s

800

2332

1174

1310

1500

275

»

A

»

Valladolid 30 de Setiembre de 1874.—El Vicepresidente, Eustaquio de 
la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

CUARTA SECCION.

, NUM.. 110;

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

StliAST4.

Habiéndose declarado nula la ce
lebrada el 1.*^ de Junio último, ten
drá lugar nuevamente el dia 25 del i 
corriente á las doce de su mañana ¡ 
la de las obras de reparación de los ! 
almacenes de efectos estancados, ¡ 
oficiuas-y archivo de la Adiñinis- ’ 
tracion económica de esta Ciudad ¡ 
con sujeción á los pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
que á continuación se expresan.

Valladolid r.®de Octubre de 1874. 
—José Nebot.

PUego de coíididones económicas que 
forma esia A dministracion para su- 

; óasiar las oóras necesarias en ¿a se
paración de ¿os Almacenes de efec- 
ios esiancados, oficinas g archivo 
de. ¿a Adminisíracion económica de 
la promneiq de Valladolid.

1.^ El remate se celebrará en el 
local que ocupa esta Administra
ción el dia 25 del corriente mes de 
Octubre bajo la-presidencia del Se-

PUEBLOS.- Productos que se enagenan.

TIPOS.

Pet.s Céi.s

Uorcos. . > » * ». •

1647 quintales métricos de leñas 
gruesas y 800 de ramaje de una 
corta que ha de hacerse en la 
llamada Lóñérá, perteneciente 

; al monte Torozos, , ♦ » . • 1000 .

citadores sus proposiciones con en
tera sujeción al modelo que al pie 
se espresa por medio de pliegos cer
rados, cuya cubierta rubricará el 
portador entregándolo al presiden
te, quien dispondrá se vayan nume
rando.

4.^ A los referidos pliegos cer
rados se ha de acompañar el docu
mento que acredite la entrega en la 
Caja de Depósitos del 5 por 100 del 
tipo de la subasta para tomar parte 
en ella, obligándoso á entregar tam
bien en dicha Caja antes de dar 
principio á las obras el 10 por 100 
del importe del presupuesto que 
sirva, de garantía mientras se ter
mina y reconoce la obra por per
sona competente que al efecto se 
nombre. Una vez entregados los 
pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún protesto ni motivo.

5.^ Pasada la media hora mar
cada para la entrega de pliegos, se 
procederá á su apertura y lectura 

' por el mismo órden de su numera
ción, tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta que 
publicará para satisfacción de los

.ñor Jefe económico, con asistencia j
del Sr. Jefe do ia Sección de Inter-
vención, oficial Letrado y Escribano 
de Hacienda, de doce á una de la 
tarde.

2.^ No se admitirán posturas que 
escedan de la cantidad de 10.745 
pesetas 40 céntimos, importe del 
presupuesto.

3.^ Llegado el dia y én la pri
mera media hora de la señalada 
para el remate, presentarán los li-

concurrentes.
6.® El remate se considerará ad

judicado á favor del que hubiese 
presentado la proposición mas ven
tajosa para la hacienda; pero no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7? Si hubiese dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá á la 
licitación oral por espacio de diez 
minutos entre los autores de las pro
posiciones que hubiesen causado el 
empate, adjndicándose en el acto, 
al que ofreciese mejores ventajas, 
sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior. En el caso de 
no ofrecer resultado esta licitación 
se adjudicará el remate al autor de 
la primera proposición presentada
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4 
á tenor de lo resuelto en Real órden 
de 9 de Abril de 1858.

8.*^ La personaó personas á cu
yo favor hayan quedado rematadas, 
las obras están obligadas á dar prin- 
cipioá ellas dentro dei plazo de ocho 
dias contados desde el en que se le 
haga saber la aprobación del rema
te y á terminarías con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas 
que se haya formado, á cuyo fin se 
otorgará la correspondiente escri
tura pública; y en el caso de no 
cumplir el rematante con las con
diciones anunciadas ó impidiese su 
otorgamiento, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante quedando además 
sujeto á las prescripciones siguien_ 
tes:

1 .^ Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones, pagan
do el primer rematante, la diferen
cia dei primero al segundo,

2. ^ Que satisfaga tambien aquel 
los perjuicios que hubiera recibido 
el Estado por la demora del servi
cio. Para cubrir estas responsabili
dades se le retendrá siempre la ga
rantía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probablessi aque
lla no alcanzase.

No presentándose proposiciones 
admisibles para el nuevo remate se 
hará el servicio por la Administra
ción á perjuicio del primer rema
tante. Además queda sujeto el rema
tante á lo dispuesto en el art. 9.° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852, en cuanto á la acción que con
tra el ha de ejercer la Administra
ción.

9. ^ Concluidasque sean las obras 
se dispondrá el oportuno reconoci
miento por el facultativo que ai 
efecto se nombre, quien expedirá la 
correspondiente certificación por 
la cual se acredite haber sido cons
truidas con sujeción al presipuesto, 
pliego de condiciones y principios 
de arte.

Si del reconocimiento resultase 
la falta de cumplimiento de algu
na de las condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á que 
construya de nuevo y en breve 
plazo, que se fijará, las que no fue
sen admisibles, y si no lo verifica
se en el término señalado, ó la re
construcción fuese nuevamente 
desechada se procederá á ejecutar
ías por la Administración á cuenta 
del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el re
matante á cualquiera de las condi
ciones estipuladas quedará sujeto 
á la responsabilidad que marca el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en los artícu
los 9, 10 y 11, la cual se exigirá 
por la via de apremio y procedi
miento administrative de que trata 
el art. 11 delà ley de contabilidad, 
con entera sujeción á las disposi
ciones de la misma y la renuncia 

absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

11. La cantidad porque quedasen 
rematadas las obras, se satisfará 
al contratista por mensüalidádes 
precediendo siempre la competente 
certificación pericial, acreditando 
que la parte construida excede de 
la cantidad que se ha de abohá?, 
previo el pedido de fondos, consig
nación de pago y demás requisitos 
administrativos.

12. Será de cuenta del rema
tante, según el presupuesto el pago 
de honorarios que se devenguen 
por la formación del mismo plano 
si le hubiese y los del reconoci
miento de la obra para su recibi
miento, así como tambien los gas
tos de papel, derechos de subasta y 
los que ocasione el otorgamiento 
de la escritura.

Jlfodelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., se obliga 
á ejecutar de su cuenta las obras 
de reparación de los almacenes de 
efectos estancados, oficinas y ar
chivo de la Administración econó
mica de la provincia de Valladolid, 
anunciadas en la Gacela del dia.....  
en la cantidad de..... (en letra) con 
sujeción al presupuesto y pliego de 
condiciones formados al efecto de 
que’está enterado. ■

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones facnllaíivas 
para suéasiar ¿as oirás de repa
ración de ¿os a¿niacenes de efectos 
estancados, olicinas g ardido de ¿a 
Administración económica dé esta 
provincia de Va¿¿ado¿id.

1 .^ Se desmontará lacubiertay 
los materiales que resulten se irán 
colocando en el punto que ai efecto 
se designe.

2 .^ Su construcción consistirá 
en formar de madera compuesta de 
par, contra par, jabalcones y pen
dolón, unidas estas piezas con el 
herraje necesario, cuyas dimensio
nes y trazado será objeto del arqui
tecto director de la obra, quien 
marcará la. distancia á que estas 
deberán coiocarse, así como los de
más detalles.

3 .® Podrá el contratista emplear 
de nuevo en la obra los materiales 
que resulten aprovechables á juicio 
del director, sin cuyo requisito no 
podrá sentar ningún material.

4 .^ La madera será de Soria, 
limpia, seca, sin nudos saltadizos 
ni venteaduras trasversales. La ta
bla reunirá iguales condiciones y 
además deberá ser plana y sin ala- 
veos, sujetándola con buena cla
vazón.

5 .^ El destajista pondrá la ta
bla y teja que falte, esta será de 
buen barro, bien cocida y sin cali
ches. Irá solapada á cordel y es
cantillón de manera que resulten 
tres tejas en cada pie cuadrado, 
recibiendo con mortero las boqui

llas, cabaUetes, liinás, respaldos y 
demás.

6 .® Colocará las buardillas en 
los puntos que se le designen, con ’ 
Sus hojas correspondientes y re^eja- 
rá el trozo .de cubierta que sigueen . : 
la parte antigua,,. Cerrará también, 
por cuenta del mismo el arregló de 
corhisádeí vuelo y desperfectos que 
se causen. . .......

7 .^ Se picará el .techo ras se ^ 
enlistonará nuevamente sujetando 
lo existente al átirántado con bue
na clavazón ' y ' extendiendo por' 
igual elyeso. El embaldosado sobre, 
tostada de yeso y arena en diago^ 
nal á la línea de las paredes. La 
baldosa tendrá que ser plana, lim
pia de caliches, cortes á escuadra 
y bien cocida.

8 .* El enlucido y-blanqueo de 
paredes deberá ser á paño sobre 
guarnecido hecho con yesó y aréna 
y dado de llana con yeso puro pi
cándolas de antemano.

9 .’ Correrá tambien por cuenta 
del contratista la colocación de 
cánaíone.s ybajantesen'la estension 
que se dice en el presupuesto, pin~ 
tándolo finalmente al óleo.! ; ■

10 . La reparación de puertas y 
véntahas consistirá en el arreglo 
de largueros, barras, entrepaños 
y listones nuevos que sean nece
sarios, metiendo á este, fin las pie* 
zas necesarias para que desapa
rezcan la^ yendas; se pondrán los 
cristales y herraje que falte, pin
tándolas finalmente al óleo por el 
esterior.

11 . Las obras que por omisión 
ño se detallaren en estas condicio
nes deberán ejecutarse con suje
ción á lo que prevenga el director 
quien resolverá las dudas que se 
susciten en su ejecución.

12 . Deberán estar terminadas 
á los tres meses de dar principio á 
las mismas, el cual debe ser en el 
plazo que se fija en el 8.® artículo 
del pliego de condiciones econó
micas formado por esta Adminis
tración.

Valladolid 1.® de Octubre de 1874. 
—José Nebot.

QUINTA SECCION.

Apuntamiento constitucional de 
Muriel.

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo, dotada con el sueldo 
anual de 600 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos mu
nicipales.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes debidamente documenta
das al Alcalde presidente en térmi
no de quince dias, contados desde 
el en que se inserte este en el Po- 
letin ofcial de la provincia, pasados 
los cuales se hará el nombramiento: 

éo# árregío á le díspñésto en Ía Íey 
municipal vigente.

Muriel 30 de Setiembre de 1874. 
—El Alcalde, Estanislao de Coca.— 
Ppr su mandado, el Secretario inte; 
vino, Manuel -Galan Gutiérrez,

Alcaldía constitucional de
; j Ceinos dC: Campos.

'Se halla vacante por destitución 
del que la desempeñaba la plaza, de 
Médico-cirujano titular de esta vi
lla, dotada con 500 pesetas anua
les, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales por 
la asistencia de 25 á 30 familias 
pobres y además las igualas con los 
vecinos que cobrará el agraciado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 

-Alcaldía en el término de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Poletin oficial de la 
provincia.

Ceinos 16 de Setiembre de 1874. 
—El Alcalde, Juan, Ruiz.

Apuntamiento popular de 
Coreos¿a

Reseña del caballo que se le ha 
recogido en las granjas de Pala- 
zuelós, término municipal de esta 
villa, en 18 del que se cuenta.

Petias.

Edad 6 años, alzada 6 cuartas y 
media escasas, pelo castaño oscuro, 
ojos saltados, cortada la cola al 
corbejon á media crin, pelos blan
cos en los costillares, lobado al dor
so, herrado de las cuatro, sin mon
tura ni Cabezada.

Corcos 30 de Setiembre de 1874.

NoM. 91.

Alcaldía constitucional de 
Valdeneiro.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de Valdenebro, por 
renuncia del que la obtenía, dotada 
con quinientas pesetas anuales pa
gadas por trimestres. Los aspiran
tes á la plaza remitirán sus solici
tudes al presidente del Ayunta
miento dentro del término de quin
ce dias, á contar desde la inserción 
en el Poletin aficial.

Valdenebro 24 de Setiembre de 
1874.—El Presidente del Ayunta
miento, Leoncio Gutierrez.
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